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DRAC CAPACITA A PERSONAL DE TITULACIÓN DE TIERRAS 
 
Especialistas del Minagri llegaron para preparar al equipo de Cajamarca en actualización del catastro 
rural y manejo del GPS. 
 
 
La Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca, en coordinación con la Dirección General de Saneamiento 
de la Propiedad Agraria y Catastro Rural del Ministerio de Agricultura y Riego - Minagri, capacita al personal de 
la Dirección de Titulación de Tierras y Catastro Rural de nuestra región. 
 
El director regional de Agricultura, Herman Bueno Cabrera, informó que dos funcionarios del programa de 
Titulación de Tierras del Minagri visitaron Cajamarca para capacitar en actualización del catastro rural y manejo 
del GPS, acción muy importante para el personal de la Dirección de Titulación de Tierras y Catastro Rural de 
Cajamarca porque fortalece las capacidades del equipo de trabajo para brindar un mejor servicio, de mayor 
calidad y con mucha diligencia. 
 
Las autoridades agrarias esperan que el personal alcance mayores capacidades para brindar una mejor atención 
a los usuarios de las ciudades y del sector rural. 
 
Bueno Cabrera refirió que el proyecto del PTR3 es macro regional, ya que comprende Cajamarca, San Martin y 
Amazonas,  con una meta muy ambiciosa de titular -en las tres regiones- más de 120 mil títulos. 
 
Comentó que preparan los equipos de Cajamarca y Lima para iniciar este trabajo que se realizará a través de 
una consultoría contratada por el Minagri, pero los títulos serán validados por la Dirección de Titulación de Tierras 
y Catastro Rural. 
 
El director regional de Agricultura precisó que esperan la disminución de las brechas en la falta de titulación de 
predios rurales, de tal manera que los productores tengan su título de propiedad y pueda acceder a un préstamo 
y otros aspectos que ellos requieran, ya que cuando un agricultor tiene su título alcanza mayor seguridad para 
invertir en su predio. 
 
 

 

Se a g r a d e c e s u d i f u s i ó n 

 
 

Cajamarca,05 de abril   del        201 8 
 

 
DIRECCIÓN R E G I O N A L DE AGRICULTURA 

COMUNICACIONES Y RR. PP 


